
1 

 

 

Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2019-00311-00 

DEMANDANTE: OMAR MARTÍNEZ ÁVILA  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00426-00 

DEMANDANTE: CARLOS WILLIAM GUTIÉRREZ CEPEDA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda, formulada a través de apoderada judicial 

por el señor CARLOS WILLIAM GUTIÉRREZ CEPEDA en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN 

- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN - FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor Agente del Ministerio 

Público ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena a la apoderada de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



Expediente: 11001-33-35-015-2019-00426-00 

Actor: Carlos William Gutiérrez Cepeda 
Auto Admisorio 

 
 

2 

 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente a la parte actora. 

 

Indica igualmente este despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, así como todas las pruebas documentales 

que tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. Del mismo modo, se ordena REQUERIR a la parte actora para que allegue 

con destino al plenario la constancia de envío del escrito de demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, Fiscalía General de la Nación. Lo anterior, 

atendiendo lo dispuesto dentro del Decreto Legislativo 806 del 2020 y la Ley 

2080 de 2021. 

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora LEIDY PAOLA LÓPEZ 

ALDANA, identificada con C.C. No. 46.386.122 expedida en Sogamoso y T.P. 

No. 184.722 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
JSBV 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2019-00479-00 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA GÓMEZ ORTIZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA- DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR    

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede el Despacho a incorporar al plenario la documentación allegada por la 

entidad accionada a través de correos electrónicos del 17 de agosto, 10 y 27 de 

septiembre 2021. 

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2020-00174-00 

DEMANDANTE: MARTÍN ALEJANDRO INFANTE ACEVEDO  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES     

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, procede 

el Despacho a incorporar al plenario la documentación allegada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones a través de correo electrónico del 03 de septiembre de 

2021. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la documentación allegada no fue enviada con 

copia a los demás sujetos procesales, se correrá traslado de la misma a las partes y 

al representante del Ministerio Público por el término de tres (03) días, a cuyo 

vencimiento se entenderá cerrada la etapa probatoria, siempre que no se realice 

pronunciamiento alguno sobre la misma.  

 

No sin antes resaltar que, con el fin de facilitar y agilizar el desarrollo del proceso, 

todos los memoriales radicados deben ser enviados con copia a las demás partes del 

proceso. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2020-00351-00 

DEMANDANTE: JAVIER GRUESO VALLECILLA  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL- CASUR 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en los 

artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 

20211, se ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00091-00 

DEMANDANTE: CLARA STELLA AMAYA NIETO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG 

 

Decisión sobre excepciones. De la revisión del expediente se tiene que las excepciones 

propuestas por la entidad se constituyen como excepciones de fondo y deberán 

resolverse con la sentencia.  

Solicitud de vinculación otras entidades.  La entidad accionada solicita se ordene la 

vinculación de la secretaria de Educación Nacional, como quiera que es la encargada 

de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el acto 

administrativo que se pretende controvertir, además de ser responsable del pago de 

la sanción moratoria en los términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019.  

Al respecto se tiene que de conformidad con lo normado en la Ley 91 de 1989, 

artículos 3 y 4 el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se creó como 

una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 

fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 

capital, tiene como función atender las prestaciones sociales de los docentes; y en 

virtud de lo normado en el artículo 9 ibídem, dicha entidad se encargara del pago de 

prestaciones sociales, las cuales serán reconocidas por la Nación a través del 

Ministerio de Educación, entidad que delegara tal función en las entidades 

territoriales. 

De otra parte, la Ley 962 de 2005, “Por la cual se dictan disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 

entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 

servicios públicos”, dispone:  

 
“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

  

 

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.” 

 
La norma transcrita fue reglamentada por el Decreto 2831 de 2005, mediante el cual 

se estableció el trámite de reconocimiento de las prestaciones pensiónales por parte 

de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales, así: 

 
“Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido 

en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de 
las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación 
de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 
 
(…).” 

 
Así las cosas, se advierte que si bien las resoluciones de reconocimiento de las 

cesantías fueron expedidos por la Secretaría de Educación, es evidente que esta obra 

en ejercicio de la delegación de funciones que por ley corresponden al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, cuenta que como se manifestó, se encuentra 

adscrita a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, entidad a la que le corresponde 

su representación, y quien legalmente asume el reconocimiento y pago de 

prestaciones de los docentes. El H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso 

Administrativo –Sección Segunda –Subsección B, Exp.: 630012333000 2014-00143-

01 (4187-2015) Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez, frente al particular, 

dispuso: 

 

“(…) Se concluye entonces, que al encontrarse en cabeza del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio tanto el reconocimiento como el pago de las 

cesantías, no surge la necesidad de vincular al ente territorial, en calidad de 

litisconsorte necesario, toda vez que resulta posible tomar una decisión de fondo 

sobre la reclamación de reconocimiento de sanción moratoria por pago tardío de 

cesantías a un docente, dado que cualquier orden que se profiera debe ser acatada 

por el Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, sin que para ello se requiera de intervención alguna de la secretaría 

de educación del ente territorial. 
 

Si bien es cierto la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el plan nacional de 

desarrollo 2018-2022”  estableció en el parágrafo del artículo 57, que la entidad 

territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías 

cuando el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de 

los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, dicha normativa entro en vigor el 25 de mayo de 2019 y  por 

lo tanto, no es aplicable al caso en concreto, pues es claro que la solicitud de cesantías 

se efectuó el 12 de septiembre de 2017 y el acto acusado fue expedido el 0404 del 

17 de enero de 2018. Razón suficiente para negar la vinculación de la entidad 

territorial.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la vinculación de la Secretaria de Educación de Bogotá, conforme 

lo expuesto en la parte motiva. 



 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado principal de la entidad 

demandada al doctor LUIS ALFREDO SANABRIARIOS, identificado con cédula de 

ciudadanía No.  80.211.391  de  Bogotá  y a la Doctora PAULA ANDREA SILVA PARRA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.015.460.468 de Bogotá y T.P. 

321.073 del C.S.J., como apoderada sustituta de LA NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIO-NAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

TERCERO: De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás requerimientos con 

destino a este expediente, a través del correo electrónico a la dirección 

correoscanbtat@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte. 

 

CUARTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar con 

el trámite pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

AM 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Bogotá, D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00140-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

DEMANDADO: 

 

LEONOR GUZMÁN HERNÁNDEZ        

 

De la revisión del expediente se evidencia que, a través de memorial del 24 de 

septiembre de 2021 la Dra. Ivonne Adriana Díaz Cruz allegó poder que le fue 

conferido por la demandada señora Leonor Guzmán Hernández, para que 

represente sus intereses. Así mismo, solicita le sea fijada fecha y hora para que 

se surta la notificación personal de la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá-Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora Ivonne Adriana 

Díaz Cruz, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.084.485 y T. P. No. 

77.748 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderada de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se otorgue cita a la apoderada de la 

señora Leonor Guzmán Hernández, para que lleve a cabo diligencia de 

notificación personal de la demanda, de conformidad con las facultades 

otorgadas en el poder que adjunta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       

       

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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               SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

 

Bogotá, D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00140-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

DEMANDADO: 

 

LEONOR GUZMÁN HERNÁNDEZ        

 

De la revisión del expediente se evidencia que, mediante correo electrónico del 

13 de julio de 2021 la Doctora Angelica Margot Cohen Mendoza, en condición de 

apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones, presentó sustitución 

de poder a favor del Doctor Alejandro Báez Atehortúa, con el objeto de que 

represente a la mencionada entidad.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá-Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor Alejandro Báez 

Atehortúa, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.019.038.607 expedida 

en Bogotá y T. P. No. 251.830 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso 

como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       

      

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Helena Quintero Quintero 
Juez Circuito 



 2 

Juzgado Administrativo 
015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

3cc1a4c2e26fb17867b4254a789d5ae4331fbe5d2f3ae5fbff4bf2d28d3e
ea8b 

Documento generado en 05/10/2021 09:43:10 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Bogotá, D.C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00226-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: 

 

FANNY CRUZ BENJUMEA Y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de apoderado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, contra la señora FANNY CRUZ BENJUMEA y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la señora FANNY CRUZ 

BENJUMEA a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A. y 291 

del Código General del Proceso. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor Agente del Ministerio 

Público ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente a la parte actora. 

 

Indica igualmente este despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales que tenga 

en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora ANGÉLICA COHEN 

MENDOZA, identificada con C.C. No. 32.709.957 expedida en Barranquilla y 

T.P. No. 102.786 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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Bogotá, D.C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00226-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: 

 

FANNY CRUZ BENJUMEA Y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de medida cautelar presentada con la 

demanda por la apoderada de la parte actora, tendiente a la suspensión provisional 

de acto administrativo demandado Resolución No. 41243 del 04 de septiembre de 

2008, a través de la cual se reconoció pensión de vejez a la señora Fanny Cruz 

Benjumea.  

 

Lo anterior, toda vez que considera que la prestación reconocida no fue estudiada 

con observancia de los requisitos que exige el Decreto 2709 de 1994 pues no se 

ajusta a los requisitos de la normatividad aplicable a la materia, esto es, la pensión 

de vejez por aportes, ya que la asegurada no efectuó cotizaciones al Instituto de    

Seguros Sociales durante un tiempo mínimo de seis (6) años continuos o 

discontinuos, por lo que el reconocimiento de la prestación económica corresponde 

a la UGPP, por ser la entidad a la cual se efectuó el mayor número de aportes, 

generando así un detrimento a las arcas del Estado y un enriquecimiento sin justa 

causa. 

 

Al respecto, el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 establece el procedimiento que 

debe darse para la adopción de medidas cautelares: 

 

 “Art. 233 La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 

demanda y en cualquier estado del proceso.  

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará 

correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se 

pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, 

plazo que correrá de forma independiente al de la contestación de la demanda 

 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del 

proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la 

forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. (…)” 
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De conformidad con la norma transcrita y en consideración a que la medida cautelar 

solicitada fue allegada con el escrito de la demanda, se ordenará correr traslado de 

la misma a la parte demandada, señora Fanny Cruz Benjumea y a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP, para que se pronuncien sobre la medida solicitada en 

escrito separado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar traslado por el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia a la parte demandada, señora Fanny 

Cruz Benjumea y Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP, para que se pronuncien 

sobre la medida cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada, 

simultáneamente con el auto de admisión de esta demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00249-00 

DEMANDANTE: ENRIQUE DURÁN VICTORIA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

 

Mediante auto del 30 de julio de 2021, el Juez Catorce Administrativo del Circuito 

de Bogotá se declaró impedido para conocer del proceso de la referencia, en 

virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 141 del Código General de 

Proceso, al considerar que tiene interés indirecto en las resultas del proceso. 

 

Cabe precisar que, frente a las primeras demandas contenciosas contra la 

Fiscalía General de la Nación, no se aceptó por el superior funcional, el 

impedimento presentado por parte de los Jueces de la Sección Segunda para 

conocer de los procesos cuyo debate jurídico es idéntico al que hoy nos ocupa. 

En consecuencia, este despacho por orden del Tribunal Administrativo Bogotá y 

Cundinamarca avocó el conocimiento de dichos procesos que culminaron con 

sentencia. Posteriormente, se modificó por algunas salas de la Sección Segunda 

del Honorable Tribunal esta posición aceptándose el impedimento, mientras que 

otras continuaron negándolo por considerar que el impedimento no era general 

por cuanto algunos juzgados estaban conociendo de dichos procesos y mientras 

ello sucediera el impedimento debía ser personal y en consecuencia debía 

enviarse al juzgado que estuviera conociendo según el turno correspondiente.  

 

Es así, que finalmente la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

ha indicado que cuando existan jueces que estén conociendo de los asuntos bajo 

análisis, no puede declararse el impedimento general, y en consecuencia, siendo 

este Despacho de los juzgados que continuaron conociendo de dichos procesos 

procede a aceptar el impedimento presentado por el Juez Catorce Administrativo 

del Circuito de Bogotá conforme lo señala el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, 

avocando el conocimiento del medio de control de la referencia y, en 

consecuencia, se procederá a continuar con el trámite que corresponda. 

 

Ahora bien, por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por 

la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda y su reforma, formulada a través de 

apoderada judicial por el señor ENRIQUE DURÁN VICTORIA en ejercicio del 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN - FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor Agente del Ministerio 

Público ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena a la apoderada de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente a la parte actora. 

 

9. Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, los actos de 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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nombramiento y posesión del demandante, en los cargos que ha desempeñado, 

así como certificado que acredite el desempeño en los cargos antes señalados y 

los salarios devengados.   

 

Indica igualmente este despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, así como todas las pruebas documentales 

que tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

10. Del mismo modo, se ordena REQUERIR a la parte actora para que allegue 

con destino al plenario la constancia de envío del escrito de demanda, su reforma 

y anexos a la entidad demandada, Fiscalía General de la Nación. Lo anterior, 

atendiendo lo dispuesto dentro del Decreto Legislativo 806 del 2020 y la Ley 

2080 de 2021. 

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora YOLANDA LEONOR GARCÍA 

GIL, identificada con C.C. No. 60.320.022 expedida en Cúcuta y T.P. No. 78.705 

del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
JSBV 
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Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
MEDIO DE 

CONTROL: 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00281-00 
DEMANDANTE: HUMBERTO MUÑOZ ESPITIA  
DEMANDADO: 
 

 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD  
 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 
modificada por la Ley 2080 de 20211

 se ADMITE para tramitar en PRIMERA 
INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el señor HUMBERTO 

MUÑOZ ESPITIA, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD.  
 

  
En consecuencia, para su trámite se dispone:  
 
1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  
 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 
5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en 
el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 
artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 
 

6. Se ordena REQUERIR a la parte actora a fin de que allegue constancia de envío 
por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 numeral 8 de la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 
 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como apoderado 
de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 
enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 
comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 
 

8. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las partes 
deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y 
demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al correo aportado 

por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los documentos 

enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. Igualmente, se 
solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 
9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 
gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos electrónicos 

dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral perteneciente a la 
parte actora. 
 

Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva aportar 
con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes documentos: (i) copia 

del acto de nombramiento y diligencia de posesión del demandante desde la fecha de 
su vinculación (16 de julio de 1981), (ii) certificación donde se acrediten todos y cada 
uno de los cargos ocupados por el accionante en la institución desde su ingreso hasta 

su retiro, indicando niveles jerárquicos, códigos y grados y (iii) certificación o 
desprendibles de nómina donde se indiquen de manera discriminada las partidas 

percibidas por el actor desde el año 1981 hasta el 2000. 
 
Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición de 
la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la demanda 

y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y que quiera 
hacer valer dentro del proceso.   
 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Kelly Andrea Eslava Montes, 

identificada con C.C. No. 52.911.369 expedida en Bogotá y T.P. No. 180.460 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

 

 

 
Firmado Por: 

 
Martha Helena Quintero Quintero 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
              SECCIÓN SEGUNDA 

  
 
Bogotá D. C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00287-00 
DEMANDANTE: ALEXANDER ENRIQUE JIMÉNEZ VELOZA  
DEMANDADO: 
 
 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR 

 
 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211 , se ADMITE para tramitar 
en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el 
señor ALEXANDER ENRIQUE JIMÉNEZ VELOZA, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR. 
  
En consecuencia, para su trámite se dispone:  
 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 
 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021.  

 
3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 
4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 
5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 
la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 
acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 
 
6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 
con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 
las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 
este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


  

 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 
partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 
correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 
Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 
8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 
sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 
perteneciente a la parte actora. 
 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 
de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 
con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   
 
RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor Carlos Andrés de la Hoz Amaris, 

identificado con C.C. No. 79.941.672 expedida en Bogotá y T.P. No. 324.733 del 
C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ       

MCGR 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Bogotá, D.C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00291-00 

DEMANDANTE: ARGEMIRO LEÓN GUALDRÓN  

DEMANDADO: 

 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR Y SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A.  

  

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211 , se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el 

señor ARGEMIRO LEÓN GUALDRÓN, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 
C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 

 
4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A.  a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  
 

6. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 

los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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7. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 
con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 
las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 
este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente a la parte actora. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor Leonel López Gómez, 

identificado con C.C. No. 79.871.678 expedida en Bogotá y T.P. No. 250.004 del 

C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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Bogotá, D.C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00296-00 

DEMANDANTE: ALEXANDER TRUJILLO GAONA  

DEMANDADO: 

 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL   

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

 Se sirva allegar la comunicación o notificación del acto administrativo 

demandado Resolución No. 3252 del 26 de julio de 2020 o en su defecto 

indique la fecha en que fue notificado del mismo, a efectos de poder 

contabilizar el fenómeno de caducidad. Ello con base en el artículo 166 de 

la Ley 1437 de 2011, el cual preceptúa:  

 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá 

acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega 

el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la 

pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación 

(…)” (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 

 Determine de manera clara y precisa el último lugar donde el causante, 

prestó sus servicios, indicando precisamente el municipio, toda vez que la 

competencia en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral se determina por el último sitio de 

prestación de servicios laborales, por tanto, se aplica el artículo 156, 

numeral tercero de la Ley 1437 de 2011, cuyo tenor literal indica:  

  
“ARTICULO 156.- Para la determinación de la competencia por razón 

del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

 

3. En los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios (…)1”. 

                                                           
1 Cabe resaltar que el mencionado artículo fue modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 

2021 así: 
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 Allegue constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 35 numeral 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “por medio 

de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

Los documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no 

recibidos. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 

 

 
 

Firmado Por: 

 
Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

015 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. 
Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes 
reglas: 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 

por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 
derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la 
entidad demandada tenga sede en dicho lugar. (…). 
 
Sin embargo, aclaró en su artículo 86, que dicha ley rige a partir de su publicación, con excepción 
de las normas que modifican las competencias, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley, esto es el 25 de enero de 2021. 
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Bogotá, D.C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00300-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: 

 

OLGA RAMÍREZ DE RIVERA Y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de apoderado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, contra la señora OLGA RAMÍREZ DE RIVERA y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la señora OLGA RAMÍREZ 

DE RIVERA a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A. y 

291 del Código General del Proceso.   

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor Agente del Ministerio 

Público ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente a la parte actora. 

 

Indica igualmente este despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales que tenga 

en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Angélica Cohen Mendoza, 

identificada con C.C. No. 32.709.957 expedida en Barranquilla y T.P. No. 

102.786 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
MCGR 

 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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Bogotá, D.C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00300-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: 

 

OLGA RAMÍREZ DE RIVERA Y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de medida cautelar presentada con la 

demanda por la apoderada de la parte actora, tendiente a la suspensión provisional 

de los actos administrativos demandados (i) Resolución No. 039083 del 27 de agosto 

de 2009, por medio de la cual se reconoció pensión de sobrevivientes a favor de la 

señora Olga Ramírez de Rivera y (ii) Resolución No. 09785 del 10 de diciembre de 

1990 a través de la cual se reconoció pensión de vejez a favor del señor Hernando 

Rivera Villareal.  

 

Lo anterior, toda vez que considera la apoderada que la pensión de vejez se 

reconoció sin que se cumplieran la totalidad de los requisitos exigidos por la Ley. Así 

mismo, aduce que se debe verificar que la pensión de sobrevivientes reconocida por 

el entonces Instituto de Seguros Sociales sea compatible con la reconocida por 

Cajanal realizando un nuevo estudio de los tiempos públicos cotizados.  

 

Al respecto, el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 establece el procedimiento que 

debe darse para la adopción de medidas cautelares: 

 

 “Art. 233 La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 

demanda y en cualquier estado del proceso.  

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará 

correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se 

pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, 

plazo que correrá de forma independiente al de la contestación de la demanda 

 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del 

proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la 

forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. (…)” 

  

De conformidad con la norma transcrita y en consideración a que la medida cautelar 

solicitada fue allegada con el escrito de la demanda, se ordenará correr traslado de 

la misma a la parte demandada, señora Olga Ramírez de Rivera y a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
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Protección Social- UGPP, para que se pronuncien sobre la medida solicitada en 

escrito separado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar traslado por el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia a la parte demandada, señora Olga 

Ramírez de Rivera y Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP, para que se pronuncien 

sobre la medida cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada, 

simultáneamente con el auto de admisión de esta demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 
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